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      A mi madre, dondequiera que ella esté.




      Y a mi padre, que aunque tenga este libro en sus manos, ya no podrá leerlo.




      Ellos dos me enseñaron todas las cosas verdaderamente importantes.


    


  




  

    

      «Algunos dicen que es casi un principismo decir una cosa cuando se está en el gobierno y lo contrario cuando no se está en él. Yo no estoy de acuerdo con esto, y creo que va a ser trágico para la clase política argentina.»




      CFK, 24/2/2000, Cámara de Diputados.


    


  




  

    

      INTRODUCCIÓN




      Hace muchos años que las discusiones políticas en nuestro país giran en torno a un eje que se llama Cristina Fernández de Kirch­ner.




      Es a ella a quien, en los programas de televisión, en las radios, en los medios gráficos, en los blogs o en las redes sociales, se defiende o se ataca, se culpabiliza o agradece. La gente expresa su fascinación o su bronca, pero nadie es indiferente.




      Junto con Carlos Menem conformará la dupla de presidentes argentinos que habrá completado dos mandatos; pero de ambos, solo ella parece transitar la última etapa de su gobierno, si bien cada día con mayores obstáculos, aún con poder político suficiente como para ordenar las mayorías parlamentarias en ambas Cámaras y lograr que los candidatos oficialistas sigan necesitando su apoyo o, al menos, traten de evitar su veto.




      A menos de seis meses de las elecciones presidenciales ningún candidato logró independizar su discurso de esta mujer que no tiene posibilidades de ser reelecta, pero que, día a día, sigue marcando con firmeza el pulso de la política argentina.




      En este libro me ocupo de analizar una herramienta que, a través de sus discursos y debates, Cristina ha colocado en el centro de su acción política: la palabra.




      Su fama de legisladora rebelde durante la última etapa del menemismo se la supo ganar con discursos encendidos y oportunos y también debatió sin respiro, aunque ya con más agresividad, como la principal espada parlamentaria del gobierno de su esposo, Néstor Kirch­ner.




      Cristina habla y todos hablan de ella. Es la piedra que se sumerge en el agua e inicia la sucesión innumerable de círculos concéntricos.




      Cuando calla, su silencio también es elocuente.




      Durante su presidencia, como antes en el Congreso Nacional, ha preferido dar las batallas en primera persona del singular. Por su personalidad necesita ocupar el centro de la escena, pero además está convencida de que argumenta, ataca y defiende mejor y con más eficacia que el resto de los dirigentes oficialistas. También cree que ningún dirigente opositor alcanzó la estatura suficiente como para desafiarla y colocarla en una situación difícil. En líneas generales no le falta razón en estas apreciaciones.




      En el transcurso de sus dos mandatos Cristina se adueñó de la palabra pública y le ha dado una potencia que nadie más ha logrado. Las contestaciones y réplicas que recibe por parte de los dirigentes opositores resuenan apenas como un eco que va perdiendo intensidad y se va apagando. Importantes sectores de la ciudadanía pueden protestar contra el gobierno y alentar un cambio, pero a los líderes de la oposición les cuesta capitalizar los desaciertos de la Presidenta.




      Con la palabra, Cristina ha ido trazando, en cada etapa, la zigzagueante línea que divide públicamente a sus amigos de sus enemigos. En sus discursos presidenciales, mucho más que en los debates parlamentarios, no solo castiga, advierte, persuade, explica, desafía o agrede, sino que se permite hacer bromas o comentarios triviales que la acercan y le dan un clima de intimidad e intercambio con su auditorio.




      Cristina tiene una enorme confianza en el poder de su palabra y se anima a contar los hechos pasados modificando u omitiendo aspectos sustanciales de la realidad; también relata cosas que jamás sucedieron con un enfático realismo. Es posible que esto lo haga porque en sus discursos se dirige a quienes le creen todo, o pretenden creer y no se animan a dudar.




      Principalmente con la palabra, aunque también con muchos otros elementos simbólicos y fácticos, Cristina, mucho más que Néstor, inició la construcción de un relato cargado de épica que propone una nueva lectura del pasado y una visión siempre elogiosa del presente.




      Ese relato busca enlazar sus primeros eslabones con las luchas de los patriotas de la Independencia y enmarca su tiempo en el surgimiento de diversos gobiernos populares en Latinoamérica.




      La gestión de gobierno de Néstor Kirch­ner la incluye dentro de la propia; de este modo señala el inicio del mandato de su marido como el momento de clausura de los tiempos de fracasos de los argentinos y como la inauguración de un proceso inédito de conquistas, de desarrollo, de defensa de los derechos humanos, de igualdad y de justicia social. En su relato el 25 de mayo de 2003 fue el punto de inflexión entre los tiempos oscuros y la década ganada.




      La supervivencia del relato es un objetivo central para Cristina. Ella cree que de ello depende el lugar que ocupará en la Historia y también la posibilidad de conservar importantes cuotas de poder para condicionar a futuros gobiernos. Necesita que pueda sobrevivir un espacio político relevante en el escenario nacional que la siga teniendo como referente. Por eso, su esfuerzo hasta el final del mandato estará destinado a salvar el relato. Para lograr ese objetivo debe evitar que su gobierno y su persona se vean involucrados en hechos graves de corrupción o en zozobras económicas, y el principal desafío será mantener el domino del espacio simbólico y semántico de la centroizquierda progresista. En otras palabras, le importará más la supervivencia del relato que conseguir votos para cualquier candidato oficialista, salvo que ella misma lo sea.




      En estas páginas presto especial atención a la narración que Cristina hace sobre distintos acontecimientos del pasado e indago si los valores que ahora defiende tienen correlación con lo que dijo, hizo y prometió. En otros casos desnudo algunas narraciones que nos ofrece y muestro que se trata de simples reescrituras arbitrarias del pasado para otorgarle escenografía al relato construido.




      En definitiva, trato de corroborar si hay efectiva consistencia en la línea discursiva que Cristina fue proponiendo a lo largo de su trayectoria política, en sus discursos y debates parlamentarios, sobre todo en las cuestiones de mayor relevancia política e institucional.




      Para escribir este libro hice un recorrido meticuloso de sus intervenciones en la Convención Nacional Constituyente de 1994; en el Congreso Nacional, como diputada y como senadora, tanto en las sesiones plenarias como en las reuniones de comisión, analicé sus discursos presidenciales, sus intervenciones ante la Asamblea de las Naciones Unidas, sus conferencias y también sus tuits; leí sus proyectos legislativos y mucho material de archivo periodístico. Solo en contadas ocasiones cité declaraciones que Cristina formuló a los medios de comunicación y lo hice cuando allí encontré una definición política muy puntual y precisa. Pero en general preferí trabajar con sus discursos institucionales, donde su palabra compromete su responsabilidad como legisladora, como convencional constituyente o como Presidenta.




      Se encontrará, ante cada cita, un trabajo obstinado para explicitar los contextos y los diferentes marcos políticos de cada debate o discurso, con la decidida intención de alejarme del criterio de editar frases sueltas elegidas a conveniencia. Y para que cualquier lector pueda acceder al texto citado en su versión completa, inserté en cada oportunidad el sitio donde puede consultarse el material si es que éste está disponible en Internet.




      Las versiones taquigráficas de las sesiones de la Cámara de Diputados de la Nación o del Senado de la Nación que se citan, están disponibles en las páginas web de ambas Cámaras y, si son antiguas y no figuran allí, pueden solicitarse en la Dirección de Información Parlamentaria del Congreso.




      La mayoría de las versiones taquigráficas de las reuniones de las Comisiones Legislativas yo las conservo de la época en que fui diputada y senadora, pero están disponibles en las respectivas Comisiones y pueden solicitarse también en la misma oficina parlamentaria, al igual que los Informes producidos por la Comisión de Seguimiento de los atentados a la Embajada de Israel y del edificio de la AMIA.




      Compartí los seis años de mi mandato como senadora nacional con Cristina e incorporo a la narración algunas anécdotas de aquella época para describir mejor el momento en que se produjo cada debate, para sumar alguna información adicional, o también para contar sucesos que viví personalmente. Pero, en cualquier caso, la protagonista del libro no soy yo sino Cristina y su palabra.




      Para finalizar quiero destacar la profesionalidad y la eficiencia del personal de la Dirección de Información Parlamentaria del Congreso y en particular del señor Jorge Bravo, a cargo de la Oficina de Taquígrafos del Senado, por su disposición y su gentileza para ayudarme en el acceso a la información. También quiero mencionar al personal que trabaja en el despacho del senador Ernesto Sanz, que gentilmente me facilitó las primeras fotocopias y versiones taquigráficas para iniciar este trabajo. A todos ellos mi agradecimiento por la atención y la ayuda que me brindaron.


    


  




  

    

      Capítulo 1




      EL FINAL DE LA «ALIANZA»




      «El problema, vos lo sabés, es Lilita»




      Corría el agitado año 2001. Fernando de la Rúa era el Presidente de la Nación, pero su gobierno solo daba y recibía malas noticias.




      La ciudad de Buenos Aires estaba gobernada hacía poco menos de un año por Aníbal Ibarra, un ex fiscal federal de 43 años que, una década atrás, se había hecho conocido al solicitar la inconstitucionalidad de los indultos dispuestos por Carlos Menem en beneficio de las cúpulas militares, cuyas condenas habían sido impuestas luego del histórico juicio impulsado por Raúl Alfonsín cuando era Presidente, por gravísimas violaciones a los derechos humanos cometidas durante la dictadura militar.




      Carlos «Chacho» Álvarez lo había convocado entonces para ser candidato a concejal unos años antes y, finalmente, alcanzó la Jefatura de Gobierno porteña en representación de la Alianza que lideraban Fernando de la Rúa y el mismo Chacho Álvarez. Con la renuncia de este último a la vicepresidencia de la Nación, la situación de Aníbal en el gobierno porteño había quedado muy comprometida y su gestión era sostenida por un débil acuerdo entre el Frepaso y la UCR, que agonizaba sin remedio.




      Como contrapartida, Elisa Carrió, que había abandonado la Alianza con durísimas críticas al Presidente y su gabinete, recibía gustosa el éxodo de diputados frepasistas decepcionados, en su recién estrenado partido Alternativa para una República de Iguales (ARI). Su imagen no paraba de crecer en las encuestas y la investigación que estaba llevando adelante en la Comisión Bicameral de Lavado de Activos, generaba fuertes expectativas. Era, en suma, la única dirigente en la vidriera porteña que concitaba cada vez más apoyos y cuya imagen crecía en una sociedad hastiada de los continuos ajustes económicos, de la pérdida de poder adquisitivo, del desempleo, de la corrupción y muy enojada con la dirigencia política.




      La población tenía la mirada puesta en las elecciones nacionales del 14 de octubre. En la ciudad se elegirían senadores y diputados nacionales y Elisa Carrió asomaba como la única dirigente en condiciones de alzarse con un indiscutido triunfo. Sin embargo, ella afirmaba una y otra vez que no sería candidata porque estaba abocada al trabajo de la Comisión Bicameral de Lavado de Activos y parecía dispuesta a apoyar la candidatura del socialista Alfredo Bravo, posicionado muy por debajo de ella en las encuestas.




      Sin embargo, muchos sospechaban que Lilita solo manejaba los tiempos para condicionar al PJ y a la Alianza, pero que, a último momento, se presentaría como candidata a senadora, para conseguir un triunfo rutilante que la posicionaría luego para competir por la banda presidencial.




      Yo era entonces legisladora de la ciudad de Buenos Aires y presidía la Comisión de Presupuesto y Hacienda de la Legislatura. Las discusiones políticas con mi hermano Aníbal, entonces jefe de Gobierno, y con su jefe de Gabinete, Raúl Fernández, se hacían cada vez más reiteradas. Para mí, la Alianza estaba quebrada y sin futuro político; por eso creía que había que construir otra coalición incorporando nuevos protagonistas para evitar una derrota que asomaba como segura si participábamos aliados con el delarruismo en las elecciones legislativas de octubre.




      Aníbal y su jefe de Gabiente argumentaban que había que defender «la Alianza original» porque era lo que había votado la gente en la ciudad; se aferraban a la buena relación de Aníbal con la vicejefa de gobierno, Cecilia Felgueras, y se negaban a lastimar los acuerdos con la UCR por temor a poner en riesgo la gobernabilidad. Pero, al mismo tiempo, avizoraban la enorme irritación de la ciudadanía con el presidente De la Rúa y temían el resultado electoral.




      La lista de candidatos a senadores de la Alianza, en la ciudad, estaría encabezada por quien se impusiera en las internas del radicalismo. Con temor, sospechábamos que el delarruismo lograría imponer un candidato, que por representar al deteriorado gobierno nacional, sería muy poco competitivo para el electorado porteño y tendría casi nulas chances de ganar. Aníbal auspiciaba que el candidato fuera Rodolfo Terragno, duro crítico del gobierno y del poderoso ministro de Economía Domingo Cavallo, pero parecía muy incierto el camino para que accediera a un triunfo, peleando contra la estructura histórica del partido radical.




      Así estábamos en julio de 2001, cuando al finalizar una reunión de comisión en la Legislatura, el entonces diputado porteño Alberto Fernández me pidió que me quedara para conversar unos minutos. Si bien Alberto había ingresado a la Legislatura integrando la lista de Domingo Cavallo y Gustavo Béliz, donde participaron muchos justicialistas porteños, él se definía, antes que nada, como el primer «kirch­nerista» porteño, cuando el gobernador de Santa Cruz era todavía muy poco conocido y no tenía proyección nacional. Como el «kirch­nerismo» todavía no existía, su comentario provocaba las risas y burlas entre los legisladores.




      Alberto me propuso organizar una reunión entre Aníbal y Cristina Fernández de Kirch­ner para analizar alternativas políticas para las candidaturas de la ciudad de Buenos Aires en las elecciones de octubre; él también creía que Aníbal tenía que explorar nuevos acuerdos ante la debilidad de la Alianza y sabía que Cristina y Néstor Kirch­ner, que tenían ambiciones nacionales, necesitaban alguna vidriera importante para proyectar sus figuras.




      Yo me comprometí a consultarle a Aníbal si tenía voluntad de iniciar ese diálogo y él, por su parte, lo hablaría con Cristina. Si había luz verde de ambas partes, organizaríamos una reunión en la semana siguiente.




      Aníbal estuvo dispuesto a sentarse a conversar, aunque yo sabía que difícilmente aceptara poner en crisis sus acuerdos con la UCR. Por su parte, yo suponía que Cristina y Néstor podrían avanzar en un acuerdo con el jefe de Gobierno porteño que todavía gozaba de una buena imagen, pero jamás aceptarían que los radicales tomaran parte en el asunto. Por lo tanto, un camino común se presentaba altamente improbable pero, en cualquier caso, esa reunión debía servir para abrir un diálogo político entre el gobierno de Santa Cruz y el de la ciudad que, a futuro, podía ser beneficioso para ambos en la cambiante política argentina.




      La cita fue en un appart hotel ubicado en el centro porteño que contratamos el día anterior a la reunión, cuando Alberto nos confirmó que Cristina también estaba dispuesta al diálogo.




      La sala era pequeña pero confortable. Aníbal había llegado primero y estaba preparando café en una cafetera eléctrica; cuando yo ingresé, tomé asiento en un sillón individual frente a la mesa ratona y encendí un cigarrillo. Estábamos conversando animadamente cuando escuchamos las puertas del ascensor que se abrían y cerraban y golpearon la puerta.




      Cristina entró muy desenvuelta, nos saludó con un beso y se sentó en el sillón de dos cuerpos. Estaba muy maquillada y vestía un impecable trajecito de pantalón y chaqueta. Detrás entró Alberto, de traje, y ocupó el sillón individual, dejando que Cristina iniciara la conversación.




      Aníbal nos sirvió el café, que Cristina rechazó, a cambio de un vaso de agua mineral. Luego ella me miró, atenta, y dijo, en tono de pregunta, pero sin esperar respuesta:




      —¿Así que vos sos la hermana de Aníbal?




      El comentario me provocó una ligera molestia, pero nada dije y me limité a afirmar moviendo la cabeza. No nos conocíamos. Cristina comentó que había sido muy fumadora de jovencita, pero que había logrado abandonar el cigarrillo hacía ya varios años aunque aún sentía, en algunas ocasiones, deseos de fumar; después hizo un comentario sobre el tránsito de la ciudad y, riéndose, le dijo a Aníbal que los porteños le parecían gente muy difícil porque «se quejan de todo y no tienen idea de cómo se vive en el interior». A la conversación sobre la forma de ser de los porteños, en la cual nadie se privó de opinar, siguió un intercambio de información política donde todos expresamos nuestros temores sobre la marcha del gobierno nacional.




      Finalmente, Alberto tomó la iniciativa y dijo que había organizado la reunión porque quería abrir canales de diálogo entre el jefe de Gobierno de la Ciudad y el gobernador santacruceño Néstor Kirch­ner; explicó que ambos, en su criterio, compartían una mirada progresista sobre la Argentina y podían hacer cosas juntos; creía que Aníbal necesitaba comenzar a trascender la Capital para ampliar sus horizontes políticos y tenía que fortalecerse para poder sacar adelante su gestión, sin que la crisis del gobierno nacional lo arrastrara. Hizo una breve reseña del escenario electoral y dijo que Cristina, como diputada nacional, había logrado un importante nivel de conocimiento e imagen en el distrito porteño —donde también tenía domicilio— y que él quería analizar con nosotros la posibilidad de impulsar su candidatura como senadora nacional por la ciudad de Buenos Aires, con el apoyo de Aníbal, quien propondría el primer candidato o candidata a la diputación nacional; afirmó también que estaba seguro de que esa opción podía ser ganadora y convocaría a una parte importante del peronismo porteño y del progresismo desilusionado con De la Rúa y la Alianza.




      Aníbal escuchaba atento. Seguramente veía allí una posibilidad cierta de terminar con las penurias inacabables de la Alianza que había comenzado a padecer con la renuncia de Chacho Álvarez, apenas juró como jefe de Gobierno; pero al mismo tiempo sabía que semejante paso no sería gratis y que al día siguiente de adoptar una decisión semejante, su propio gobierno entraría en un tembladeral y a ese futuro solo lo veía como un escenario incierto.




      Se hizo un silencio y Aníbal se acomodó en la silla. Luego comenzó a hablar, cuidadoso, como buscando las palabras. Dijo que lo seducía mucho una candidatura de Cristina a senadora por la ciudad porque era una dirigente nueva, con buena imagen a partir de su fuerte enfrentamiento con Menem durante los últimos años, y no se la veía salpicada por el desprestigio general de la política; pero por otro lado expresó su temor a que una iniciativa de ese tipo se convirtiera en un golpe mortal para la Alianza gobernante y también para la coalición que, aun débil, sostenía su gestión. Cristina lo interrumpió con vehemencia:




      —Aníbal, la Alianza ya no existe desde que renunció Chacho, y vos le harías un gran favor a la Argentina si ayudaras a enterrarla definitivamente.




      Sin dejarlo continuar, y motivada más por su desprecio hacia la Alianza que por la propuesta que había lanzado Alberto, Cristina le dijo a Aníbal, sin reparos, que era un verdadero disparate pensar que la Alianza todavía podía ser un apoyo valioso para el gobierno porteño. Argumentó que esa coalición solo había nacido para oponerse a Menem pero que nunca había tenido la menor idea de qué hacer si llegaba al gobierno.




      —Nunca tuvo un proyecto de país —remató, y luego le dijo a Aníbal—: Vos podrías gobernar mucho mejor con el apoyo de la gente si te sacaras de encima el lastre de la Alianza.




      Nadie habló durante unos segundos y luego Cristina retomó la palabra, miró a Alberto y dijo:




      —El problema de tu propuesta, vos lo sabés, es Lilita.




      Su afirmación daba en la tecla sobre un tema que, hasta ese momento, nadie había puesto sobre la mesa, pero que a todos nos inquietaba. Si Elisa Carrió decidía presentarse a las elecciones, el triunfo sería de ella y nadie podría arrebatárselo. Lilita negaba públicamente esa candidatura, pero ningún dirigente político se animaba, todavía, a descartar esa posibilidad. Cristina, por su parte, estaba convencida de que Elisa Carrió sería candidata y lo puso en palabras: «ningún dirigente deja de presentarse si puede ganar y Lilita necesita ganar. Yo ya se lo dije a Alberto». Aun así, expresó que la posibilidad de competir por la ciudad de Buenos Aires la entusiasmaba y se podía seguir pensando en esa alternativa, solo si Carrió no jugaba en el escenario electoral. El riesgo, sin embargo, era que la incertidumbre se mantuviera hasta último momento y por lo tanto quedaría poco tiempo para su instalación como candidata porteña. Ella contaba, a esa altura, con una victoria segura como candidata por Santa Cruz para llegar sin inconvenientes al Senado, pero reconocía que el impacto político entre una victoria en la provincia austral y una victoria en la ciudad de Buenos Aires no resistía comparación.




      Cristina aseguraba una y otra vez que no tenía dudas de que Lilita sería finalmente candidata. Aníbal coincidía con ella y Alberto y yo, en cambio, nos mostrábamos más dubitativos. Elisa Carrió había sido muy enfática en su negativa y hacía mucha gala de sostener su palabra. No le iba a resultar tan fácil dar marcha atrás con lo que había dicho.




      —Vamos —nos dijo Cristina—, Lilita necesita solo cinco minutos para explicar su candidatura; va a decir que lo hace por la gente, que ella no quiere, pero que se lo piden. Nadie le va a pasar facturas por eso. La gente la quiere como candidata y la va a votar feliz.




      La posibilidad de avanzar en una lista conjunta en la ciudad presentaba algunos riesgos que nadie estaba dispuesto a asumir. Aun así, todos sentíamos que se había tendido un puente de diálogo político y ése era el principal objetivo de la reunión. Quedamos en seguir analizando el escenario durante un tiempo más, para ver cómo se sucedían los hechos, y en que nos mantendríamos en contacto para futuras conversaciones.




      Ese diálogo tuvo su continuación y, dos años más tarde, luego de la crisis de 2001, Aníbal, Néstor Kirch­ner y también Elisa Carrió reclamaron, en una conferencia de prensa brindada en la Casa de Santa Cruz, la caducidad de los mandatos de todos los legisladores y el juicio político a los integrantes de la Corte Suprema. (1)




      En agosto, finalmente, tuvieron lugar las elecciones internas del radicalismo y, contra todo pronóstico, Rodolfo Terragno, férreo opositor a las políticas de Domingo Cavallo, se alzó con el triunfo. Aníbal estaba muy optimista porque avizoraba la posibilidad de lograr un honroso resultado en el distrito y me pidió que yo integrara el binomio de senadores junto a Terragno.




      Elisa Carrió mantuvo su palabra, apoyó la candidatura del socialista Alfredo Bravo y no se presentó a las elecciones.




      Meses más tarde, el 10 de diciembre de 2001, Cristina asumía como senadora nacional por Santa Cruz y yo como senadora nacional por la ciudad de Buenos Aires. Ambas cumplimos íntegramente nuestro mandato hasta el 10 de diciembre de 2007, cuando Cristina asumió como Presidenta de la Nación y yo como diputada nacional, electas ambas por la lista del Frente para la Victoria.




      «Es el juego democrático de las mayorías y las minorías»




      Cuando ingresé en la Cámara de Senadores, y para marcar desde un inicio las diferencias con el gobierno de Fernando de la Rúa, constituí un bloque unipersonal. La UCR decidió igualmente organizar el «bloque Alianza» aunque, en rigor de verdad, solo estaba compuesto por radicales sin ningún integrante del Frepaso.




      El ministro de Economía, Domingo Cavallo, era todavía el hombre fuerte de la gestión aunque la crisis económica estaba desatada y día a día crecían las protestas sociales. Ya se había votado la Ley de Flexibilización Laboral, ya se había dispuesto el descuento de salarios a jubilados y empleados públicos, ya se había implementado el «corralito bancario» y el gobierno se encontraba aislado y encerrado en sus propias lógicas, con una feroz interna desatada dentro del radicalismo y con el Frepaso totalmente desarticulado sin una posición política unificada.




      El 30 de noviembre de 2001 se realizó la sesión preparatoria del Senado en la cual los senadores electos debíamos prestar juramento y designar las autoridades que presidirían el cuerpo a partir del 10 de diciembre. El evento era de suma importancia institucional, porque el presidente provisional del Senado que resultara electo, en virtud de la renuncia a la vicepresidencia de la Nación formulada por Carlos Chacho Álvarez un año atrás, reemplazaría al presidente Fernando de la Rúa en caso de enfermedad, ausencia, destitución o renuncia. Por la magnitud de la crisis que vivía nuestro país a fines de 2001, estas dos últimas posibilidades no podían descartarse y por lo tanto esa elección se había convertido en un evento crucial.




      Días antes de la sesión, yo había ido a almorzar con Cristina al restaurante Teatriz, situado en Riobamba y Arenales, lugar del que ella era habitué. Llegó con retraso y apurada y pidió un plato de frutas fileteadas y un agua mineral natural. Mientras comía, me explicó el acuerdo que habían alcanzado en el PJ, impulsado por la llamada «liga federal», que agrupaba a las provincias más chicas, para designar al misionero Ramón Puerta como presidente provisional del Senado.




      Yo ya sabía que el PJ, en alianza con partidos políticos provinciales, tenía la intención de arrebatarle a la UCR la estratégica presidencia del Senado, pero desconocía el nombre que finalmente impulsarían para ese cargo. No dudé en manifestarle mi desacuerdo con la iniciativa y argumenté que se crearía una muy delicada situación institucional que se interpretaría como un avance del PJ sobre un gobierno ya débil, porque en definitiva le estarían colocando a De la Rúa, un virtual vicepresidente peronista. Cristina, sin embargo, estaba entusiasmadísima con la idea y rechazó de plano mi punto de vista; sostuvo que los acuerdos con los partidos provinciales eran perfectamente legítimos y que si lograban obtener la mayoría tenían derecho a imponer al presidente del cuerpo.




      —En definitiva —me dijo— es una decisión democrática propia del juego de las mayorías y las minorías.




      Para mí, Ramón Puerta era alguien que estaba sospechado de ser el socio de Mauricio Macri en diversos negocios turbios que tuvieron lugar en Misiones y era también un representante de la derecha más conservadora del peronismo. Pero centralmente, la situación institucional de la Argentina a fines de 2001 era muy delicada. Rompiendo la tradición histórica, el PJ, en un acuerdo con sus aliados provinciales, quería colocar en primer lugar, en la línea sucesoria presidencial, a un opositor. Se trataba de una situación inédita en la Argentina, que dejaría al gobierno jaqueado, sin dudas por su propia debilidad, pero cercado por el principal partido de oposición, que movía sus piezas para acercarse al sillón de Rivadavia. Cristina creía que se trataba de un mecanismo democrático por el cual la mayoría, con los votos requeridos, impondría su candidato. No veía allí un problema institucional sino la aplicación de un criterio cuantitativo. Esa visión fue defendida en forma unánime por el Partido Justicialista y Cristina votó con los suyos, como me había adelantado días antes.




      Sin embargo estos argumentos fueron dejados de lado por la misma Cristina años más tarde, cuando pudo ser víctima de la misma operación que ella había impulsado y defendido en 2001. Importantes funcionarios del oficialismo acusaron de desestabilizadores a los dirigentes de la oposición que pretendían designar al presidente de la Cámara de Diputados, si obtenían los votos suficientes y lograban un acuerdo, luego de las elecciones legislativas de 2013. (2) Ahora sí se trataría de un acto golpista, aunque el presidente de la Cámara de Diputados fuera tercero en la línea sucesoria presidencial y no primero, como sucedía entonces con el presidente provisional del Senado, por falta de vicepresidente. Aquí ya no se veía un mecanismo legítimo de mayorías y minorías ni se aplicaba un simple criterio cuantitativo, sino que se realizó un análisis político de lo que significaba que la oposición se alzara con esa presidencia.




      Pero en 2001, Cristina veía las cosas de otro modo y el acuerdo entre el PJ y los partidos provinciales ya estaba sellado. La democracia numérica impuso a Ramón Puerta como presidente provisional del Senado en una sesión bochornosa, en la cual los radicales, en vez de dar el debate, optaron por abandonar el recinto en señal de protesta.




      Pese a la presión de la UCR, yo me negué a dejar vacía mi banca y quedé sentada sola, en el medio del hemiciclo semivacío. Era la primera vez que me sentaba en una banca del Congreso Nacional y estaba muy nerviosa; era una sesión tensa y difícil y no sabía si me iba a animar a pedir la palabra. Pensé, por un momento, que no sería capaz de hablar en ese lugar enorme con las galerías atestadas de gente y frente a todas las cámaras de televisión. Pero a pesar de los gritos e insultos de las barras que ocupaban las galerías, comandadas por el senador electo Luis Barrionuevo, pedí la palabra y hablé. Fui la única senadora que fundamentó su voto en contra de la designación de Ramón Puerta como presidente provisional del Senado. (3) No dije que era un golpe institucional ni que era un acto destituyente, aunque ahora, conociendo toda la película hasta el final, tal vez podría haberle correspondido ese calificativo. Sí dije que era un gesto que debilitaba aún más a un gobierno deteriorado por sus propios errores; que era una decisión desaconsejable para el momento de crisis que vivía la Argentina y aseguré que era una pésima señal institucional. Me insultaron y me gritaron mientras hablaba e inmediatamente después, luego de votar y ganar, los senadores del PJ apoyados por las barras ubicadas en las galerías, cantaron a los gritos la marcha peronista en el recinto del Senado, acompañados por un estruendo de bombos y redoblantes. Cristina votó con su bloque, pero no habló. (4) Ése fue mi debut en el Parlamento Nacional y fue también mi primer desencuentro con Cristina.




      




      

        

          1. Consultar, entre otros, http://www.lanacion.com.ar/413122-carrio-kirchner-e-ibarra-unidos-por-la-caducidad-de-mandatos".


        




        

          2. Disponible entre otros en http://www.ambito.com/noticia.asp?id=702711"; http://www.perfil.com/politica/Di-Tullio-teme-un-golpe-institucional-opositor-si-el-FpV-pierde-en-octubre-20130819-0019.html"> .


        




        

          3. VT de la sesión del Senado de la Nación del 29/11/2001.


        




        

          4. La prensa dio cuenta de lo sucedido. Consultar, entre muchos otros, http://www.pagina12.com.ar/2001/01-11/01-11-30/pag07.htm.


        


      


    


  




  

    

      Capítulo 2




      LA DÉCADA DE LOS NOVENTA




      «Cuando recibimos el gobierno en 1989 éramos un país fragmentado»




      Luego de haber sido diputada provincial en Santa Cruz, Cristina llegó por primera vez al Congreso Nacional como senadora del Partido Justicialista en 1995. Su incorporación al bloque del PJ preanunciaba conflictos y discusiones debido a las ásperas relaciones que existían entre el Presidente de la Nación, Carlos Menem, y el entonces gobernador de Santa Cruz y esposo de la senadora electa, Néstor Kirch­ner.




      El primer enfrentamiento público comenzó en agosto de 1991 a raíz del pacto firmado entre los presidentes de Argentina y Chile, Carlos Menem y Patricio Aylwin, para llegar a un acuerdo en la cuestión limítrofe de los «Hielos Continentales», que se basaba en el trazado de una línea «poligonal», que Néstor y Cristina rechazaron en forma militante y cuyo debate les dio a ambos mucha visibilidad. Sin embargo, los momentos de mayor conflicto tuvieron lugar en las discusiones por los fondos coparticipables y por la imposición de condiciones fiscales a las provincias. Allí Kirch­ner se mostraba como un férreo defensor de los intereses de Santa Cruz y desafiaba con ímpetu al gobierno central.




      Néstor Kirch­ner no era, para el presidente Carlos Menem, un gobernador confiable, sino un hombre con ambiciones propias que buscaba cultivar su propio perfil y que buscaba diferenciarse cada vez que podía. Aun así, era un gobernador del PJ que concurría a las elecciones provinciales con el apoyo del gobierno nacional.




      Néstor y Cristina, por su parte, se mantenían dentro del marco oficialista pero sin evidenciar interés en ayudar a Carlos Menem a consolidar o acrecentar su poder. Es posible, en realidad, que ninguno de ellos dos haya tenido jamás en mente convertirse en oficialismo de nadie, excepto de ellos mismos. Por personalidad y por vocación, desde su ingreso a la vida política, ambos se fijaron como objetivo construir poder propio y sus relaciones con otros dirigentes políticos quedaron condicionadas a ese objetivo central.




      Cristina hizo referencia a las ambiciones que acariciaba Néstor en diversas intervenciones públicas, pero en un acto de campaña electoral que tuvo lugar en la ciudad de Rosario el 24 de agosto de 2005, fue particularmente explícita. Utilizando la segunda persona del singular que sugiere intimidad y a la vez reconocimiento de la investidura presidencial por el uso del «usted», Cristina rememoró una conversación ocurrida en abril de 1976, cuando ambos vivían en La Plata.




      —A usted le faltaban dos o tres materias para recibirse de abogado —dijo, ante el público, pero mirando a los ojos a su marido—, y yo me quería ir de La Plata porque, además de la humedad, era muy difícil sobrevivir en aquellos tiempos. Y me acuerdo como si fuera hoy, usted también tal vez se acuerda, que cuando yo le reclamaba enojada «Vayámonos, porque acá no se puede más», usted me dijo: «Yo me tengo que ir, pero con el título de abogado, tengo que rendir las materias que me faltan». Enojada, le repliqué: «¿Para qué querés el título, para meterlo en un cajón?» Y usted me dijo, señor presidente: «Porque tengo que juntar plata para ser abogado y para ser gobernador de la provincia y para eso tengo que tener el título»…




      Siempre dirigiéndose a Néstor Kirch­ner, Cristina agregó luego que debía reconocer que «cuando se pone algo en la cabeza lo logra; no solamente logró el título sino, además, fue gobernador de la provincia, y estoy segura también, pero no se debe haber animado a contármelo, de que quería ser Presidente de la Nación». (1)




      Néstor Kirch­ner era gobernador de Santa Cruz cuando Carlos Menem implementaba el núcleo central de las transformaciones neoliberales durante su primer gobierno, a partir del dictado de las leyes de Reforma del Estado y de Emergencia Económica, sancionadas para diseñar la estructura de las privatizaciones y para abrir las puertas a la desregulación de la economía.




      En esa etapa no se escuchó, por parte del gobernador de Santa Cruz ningún cuestionamiento ideológico al modelo económico que reconocía la autoría del poderoso ministro de economía Domingo Cavallo. Los conflictos entre Menem y Kirch­ner se vinculaban, principalmente, a la discusión sobre los fondos de la coparticipación de impuestos y sobre los Hielos Continentales, temas que tenían un fuerte impacto para los santacruceños.




      No fue durante los gobiernos de Carlos Menem sino principalmente a partir de la crisis de 2001, con la evidencia trágica de la exclusión, el desempleo y el desamparo social, que a Cristina se la escuchó criticar duramente, con referencias ideológicas precisas, al modelo privatizador de la década de los noventa. Y poco después comenzó a referirse a esos años como «la tragedia neoliberal» y la época del «Estado ausente».




      Pero repasando las declaraciones de Cristina en los primeros años de la década de 1990, se confirma que fue muy enfática cuando se pronunció, por ejemplo, a favor de la privatización de YPF. Lo hizo como diputada provincial de Santa Cruz, al presentar un proyecto de declaración en la Legislatura local, instando a los diputados nacionales de esa provincia a que facilitaran la sanción en el Congreso del proyecto de privatización.




      Cristina se quejaba de la pasividad de los diputados y senadores nacionales de la provincia frente al tratamiento de esa ley, que para ella era prioridad porque sostenía que su sanción resultaría muy ventajosa para Santa Cruz. El texto de la declaración propuesta y firmada por Cristina se aprobó en septiembre de 1992 en la Legislatura provincial y su texto decía:




      «Un conjunto de legisladores de la Cámara de Diputados de la Nación, cada uno con sus respectivas razones, vienen obstruyendo la posibilidad de que aquella Ley de Federalización de Hidrocarburos y de Privatización de Yacimientos Petrolíferos Fiscales tenga siquiera su tratamiento en esa Cámara. Como se comprenderá, ninguna argucia reglamentaria debe estar puesta al servicio de retrasar las soluciones que nuestra provincia necesita.» (2)




      Dos meses después, YPF era privatizada, luego de aprobarse la ley enviada al Congreso por Carlos Menem, que fue informada y defendida por el entonces diputado nacional, luego secretario general de la Presidencia y actual secretario de Inteligencia, Oscar Parrilli, con elogiosas palabras para el entonces presidente riojano. (3)




      Tampoco hay dudas de que Cristina se sentía oficialista en la primera mitad de la década de 1990.




      En la Convención Constituyente de 1994 fue muy explícita respecto de su lugar de pertenencia política. Desde su banca, en una de las dos oportunidades en las que hizo uso de la palabra durante la Convención, dijo:




      «Cuando recibimos el gobierno en 1989 éramos un país fragmentado, al borde de la disolución social, sin moneda, y con un Estado sobredimensionado que como un Dios griego se comía a sus propios hijos. Entonces hubo que abordar una tarea muy difícil: reformular el Estado, reformarlo; reconstruir la economía; retornar a la credibilidad de los agentes económicos en cuanto a que era posible una Argentina diferente. Se hizo con mucho sacrificio, pero se logró incorporar definitivamente pautas de comportamiento en los argentinos.» (4)




      Cuando Cristina pronunció estas palabras ya se habían privatizado —o estaban en proceso de privatización— las telecomunicaciones, Aerolíneas Argentinas, importantes servicios viales, la electricidad y el gas, además de YPF; y también se había dispuesto la disolución o liquidación de muchas otras empresas prestadoras de servicios. Paralelamente Argentina crecía en su PBI pero aumentaba la brecha entre ricos y pobres y se destruía la industria nacional. (5)




      El Estado presente, al que tanto se ha referido Cristina a partir la crisis de 2001, no era su preocupación en ese momento. Lejos de ello, la búsqueda de políticas públicas para reducir el Estado «sobredimensionado», como ella misma lo calificó, la hacía coincidir en este punto con el oficialismo menemista, del que reconocía ser parte.




      En 1994, Cristina hacía alusión a los inicios del gobierno de Carlos Menem pronunciando la frase: «cuando recibimos el gobierno»; (6) de este modo utilizaba la primera persona del plural que la incorporaba a la gestión que realizaba las políticas neoliberales tan atacadas años después.




      Ya estaba finalizando el primer mandato de Menem y las encuestas mostraban que una parte importante de la población aprobaba su gobierno, que había logrado controlar la inflación desbocada de los años ochenta con el modelo de convertibilidad. Todo indicaba que la reelección que había hecho posible la reforma constitucional de 1994 garantizaría un nuevo mandato para el riojano.




      Néstor Kirch­ner buscaba consolidar su poder en la provincia para poder proyectarse luego en el ámbito nacional y necesitaba el apoyo de Menem con quien, pese a haber sostenido algunas situaciones de tensión y discusión, no había llegado nunca a un punto de ruptura. Reconociéndose parte del proyecto, Néstor y Cristina apoyaron la reelección de Carlos Menem en 1995.




      El Estado «elefantiásico»




      No fue en la Convención Constituyente de 1994 la única vez que Cristina coincidió con el deseo de «achicar» el Estado.




      Como senadora nacional, en 1996, cuando ya había comenzado su proceso de diferenciación con el menemismo y se discutía en una sesión la prórroga del Pacto Fiscal, expresó desde su banca:




      «[…] hemos sido contestes con la transformación que había sido encarada para reducir, fundamentalmente, a un Estado que en su modo de gestión, había terminado generando una estructura elefantiásica que se devoraba a sus propios hijos.» (7)




      Cristina se opuso a la prórroga del Pacto Fiscal sin formular cuestionamientos al rumbo económico del país, sino con una fuerte queja porque se postergaba, una vez más, la discusión de una nueva Ley de Coparticipación y porque se estaban eliminando los reembolsos y reintegros a los puertos patagónicos. En su intervención también hizo referencia a quienes, como ella, habían creído «que no era necesario apostar al mercado interno en el viejo modelo de sustitución de importaciones, donde el peronismo había situado el eje de su historia, que había venido una nueva época y apostábamos a la exportación».




      Luego pronunció una amarga queja contra las medidas que impulsaba el gobierno y que afectarían a Santa Cruz, y con una fuerte carga de ironía, agregó:




      «¡Qué idiotas, señor presidente! Creímos que había que ajustar y que había que hacer un modelo más eficiente del Estado. En mi provincia redujimos sueldos. Cuando ni siquiera se decía esto en el país, lo hicimos allá, en diciembre de 1991…»




      Esa reducción de los sueldos de los empleados públicos dispuesta por el gobernador Néstor Kirch­ner, al poco tiempo de asumir el cargo, fue uno de los ejes del «ajuste» ante el marcado déficit fiscal que encontró en la provincia. Las sumas descontadas fueron devueltas tiempo después a los trabajadores, cuando se revirtió la situación financiera.




      Tan contundentes como las anteriores, fueron sus declaraciones a la revista Noticias en 1996. En una entrevista que llevaba el estridente título «Una chica al rojo vivo», se produjo con el periodista Daniel Olivera el siguiente diálogo:




      Noticias: —¿A Menem lo votó en el ’89 y en el ’95?




      CFK: —Sí, absolutamente y creo que no me equivoqué.




      Noticias: —¿Y por qué entonces parece tener una cierta tirria contra el menemismo?




      CFK: —El menemismo representa un modelo de hacer política con el cual no estoy de acuerdo. Me molesta esa suerte de gerenciamiento de la política que impone.




      Noticias: —¿Y por qué lo vota entonces?




      CFK: —Porque el cincuenta por ciento de los votos que tuvo Menem en su reelección, sirve para legitimar políticas, no para legalizar escándalos. Entonces cuando se plantea un tema como el de Camilión o Angeloz, yo no puedo aceptar que haya «obediencia debida» en el Senado. No soy la «recluta» Fernández y a partir de Menem el servicio militar es optativo y yo no pienso hacerlo.




      Queda claro aquí que los cuestionamientos de Cristina respecto del menemismo se vinculaban a los «escándalos» pero no a las políticas públicas, a las que omitió realizar cualquier crítica y que consideró «legitimadas» por el voto popular.




      En el mismo reportaje, unas líneas más abajo, Cristina se refirió a la situación del país afirmando que «no vivimos en el paraíso, pero hoy estamos mejor que en la Argentina inflacionaria». (8) Ese comentario es simple y claro; realza los logros en el control de la inflación pero omite toda referencia crítica al proceso de desindustrialización, desregulación y privatizaciones,; no se formula allí ningún tipo de impugnación ideológica ni tampoco se denuncian las gravísimas consecuencias sociales que acarreaba.




      Coincidía en estas opiniones con su marido, Néstor Kirch­ner, quien a fines de 1997, ya decidido a formar una corriente interna dentro del peronismo para enfrentar al menemismo, explicó sus diferencias con la Alianza diciendo: «Hay sectores de la oposición que cuestionaron durante mucho tiempo las bases mismas del modelo, cosa que yo nunca hice». (9)




      En esa misma línea, mostrándose todavía muy lejos de un cuestionamiento frontal al modelo de convertibilidad como los que se le escucharon años más tarde, se ubicó Cristina durante el año 2000, cuando hizo un reconocimiento al proceso privatizador y desregulador en la Argentina, asentado sobre las leyes de Reforma del Estado y de Emergencia Económica. Dijo entonces que reconocía:




      «[…] pese a las diferencias que puedan existir, en agosto de 1989 las leyes 23.696 y 23.697 —mencionadas por el señor miembro informante— permitieron la transformación del Estado argentino a pesar de la emergencia, más allá de las valoraciones que se pueda hacer acerca de la política seguida por el gobierno del ex presidente Menem.» (10)




      Allí Cristina le daba una connotación positiva a la «transformación» del Estado, que se llevó adelante «más allá de la emergencia». Años más tarde ya no aludiría a la «transformación», sino a la «destrucción» del Estado durante ese período.




      «¿Cómo hicieron para aguantar durante el uno a uno?»




      El 20 de mayo de 2008, ya siendo Presidenta de la Nación, Cristina anunció la presentación de un proyecto de ley para el desarrollo y consolidación del sector autopartista nacional, en el Salón Blanco de la Casa de Gobierno. En su discurso hizo referencia a un hombre llamado «José», que era dueño de una fábrica de autopartes que ella había visitado días antes en Rafaela, provincia de Santa Fe. Cristina elogió a José por el éxito de su empresa y por haber apostado al país y se refirió a él como una persona «que no dejó el país, se quedó aquí, siguió apostando por la Argentina, aun en épocas del 1 a 1». Luego agregó:




      «No me voy a olvidar nunca lo que me contó. Yo le pregunté cuando fui a visitarlo a la fábrica ¿cómo hicieron para aguantar durante el 1 a 1? Y me dijo: “Milagros, redujimos personal con mucha cooperación de los viejos empleados, de los viejos ingenieros que apostaron y se quedaron, pero tuvimos que reducirnos y aguantamos…”» (11)




      Unos meses después, en otro discurso presidencial pronunciado en Mar del Plata, Cristina se refirió nuevamente a la convertibilidad y lo hizo en estos términos:




      «[…] recordaba cuando el intendente recién mencionaba lo que fue la aplanadora de la convertibilidad para esta ciudad, que llegó a ser el símbolo de la mayor desocupación que tuvo el país, una ciudad que se había caracterizado por su industria textil, por el turismo. Claro, el 1 a 1 aplanó todo, pasó por encima al turismo, a la actividad textil, a los sueños y a las ilusiones…» (12)




      También dijo, tiempo después:




      «[…] el efecto sobre la industria avícola entrerriana fue devastador durante el régimen de la convertibilidad, y sin embargo hoy tenemos en esta industria, que tomo como modelo, de la otra que después voy a hablar es la que habló Karagozián, la otra gran víctima de la convertibilidad que fue la industria textil y de calzado, donde allí no es que fue devastador, fue exterminador; porque en la devastación siempre queda algo, después del exterminio no suele quedar nada.» (13)




      Su empeño en demostrar su oposición y su rechazo al régimen de la convertibilidad la llevó a fundamentar sus críticas en una visita a la República Popular China en 2010. Al hacer referencia a la economía de nuestro país, después de enumerar los ya conocidos «pilares» del modelo, hizo referencia a los tiempos en que regía la convertibilidad:




      «[…] tuvimos la nefasta experiencia durante diez años de la denominada convertibilidad que creaba la ficción del uno a uno, un dólar-un peso, un absurdo, una ficción…» (14)




      Prestemos atención ahora a la visión que la senadora Cristina Fernández de Kirch­ner tenía, durante la mismísima década de 1990, acerca de la convertibilidad.




      Lo dejó claro al discutir en el Senado, en el curso de 1996, un proyecto de ley que modificaba diversas leyes impositivas. Dijo entonces que esas medidas implicaban «un ajuste después del ajuste», cuestionó al gobierno central por no favorecer a «las grandes mayorías», lo acusó de ceder a distintos lobbies y exigió el debate de una verdadera reforma tributaria, al tiempo que anunció que ambos senadores de la provincia de Santa Cruz votarían en forma negativa la iniciativa del gobierno. Sin embargo, más adelante explicó el sentido y los límites de ese voto negativo, diciendo:




      «Pero con el respeto que me merece la oposición, debo decir que lo haremos desde una concepción diferente. ¿Por qué? Porque la oposición se vino oponiendo —en cumplimiento de un rol institucional— a la Ley de Convertibilidad y ha impugnado in totum el modelo, mientras que nosotros hacemos nuestro planteo desde otro espacio, apoyando la convertibilidad, el equilibrio fiscal y los sucesivos pactos fiscales. ¿Por qué razón? Porque sostuvimos y sostenemos que la convertibilidad no es, como algunos dicen, una cuestión de regla cambiaria. Es, nada más ni nada menos, que el compromiso del Estado de no financiarse a través de la emisión.» (15)




      Reafirmando esta contundente opinión, más adelante agregaba lo siguiente: «Creemos que es necesario sostener la convertibilidad y el equilibrio fiscal». (16)




      A Domingo Cavallo lo elogió públicamente en el programa de televisión de Alfredo Leuco Le Doy Mi Palabra, emitido en marzo de 2000, cuando ya Carlos Menem había terminado su segundo mandato. El periodista le dijo, durante la entrevista, que era conocida su afinidad política e ideológica con Gustavo Béliz y con Domingo Cavallo quienes, hasta allí, se candidateaban a la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires para enfrentar al frepasista Aníbal Ibarra (finalmente ambos se unieron e hicieron una fórmula conjunta). Luego le preguntó a cuál de los dos votaría. Sin negar la afirmación que había hecho Leuco acerca de su «afinidad política», Cristina le dijo que era una pregunta que no iba a responder, explicando:




      «Tengo amigos en todos lados, incluso en la lista de Irma Roy, que también está por presentarse. Cuando el partido fue intervenido y Béliz fue por afuera, lo apoyamos, pero porque era una situación especial. Pero ahora soy militante de otro distrito y creo que todos tienen méritos, Cavallo, Béliz, Irma… no me obligues a definirme.» (17)




      No se pretende aquí reprochar tardíamente el apoyo que otrora brindara Cristina Kirch­ner a la Ley de Convertibilidad ni la conformidad que mostraba con el modelo económico de la década de los noventa. En definitiva, ese apoyo lo dio la mayoría de los argentinos en elecciones democráticas y también su propio partido, el Justicialista, en forma orgánica. Aprender de las experiencias pasadas y cambiar de opinión en consecuencia no es un gesto de incoherencia sino un síntoma de madurez.




      Lo impúdico no es el pasado, sino la forma engañosa de la invocación posterior. Lo que lastima es la escena que Cristina construye con ese tuteo cómplice a José, preguntándole casi con asombro, cómo había sobrevivido el «1 a 1». José contestó con sinceridad brutal que hizo «milagros» para sobrevivir a la convertibilidad, ignorando, por cierto, que mientras él peleaba por los milagros, ella estaba en el Congreso solicitado expresamente que el «1 a 1» se mantuviera vigente.




      Cristina ha hecho alarde numerosas veces de haberse opuesto a las políticas neoliberales, construyéndose a sí misma un pasado distinto al que vivió. De este modo, ha expresado frases tales como «Cuando yo me oponía a las políticas del noventa, decía qué era lo que había que hacer, y lo decía en soledad…». (18)




      Con el mismo énfasis y con una cierta dosis de cinismo, no ha dudado en expresar su desprecio hacia las personas que critican y acusan sin hacerse cargo de su pasado. En 2008 decía, por ejemplo:




      «[…] tenía razón Martín Redrado, el pasado nos condena. El problema es que muchas veces esas figuras económicas o políticas del pasado o con responsabilidades en ese pasado, enjuician o levantan dedos admonitorios en este presente que tenemos los argentinos como si nada hubieran tenido que ver en aquello que nos pasó…» (19)




      Cristina tiene una memoria prodigiosa y sabe exactamente cómo fueron las cosas, pero no puede sustraerse, una y otra vez, a la tentación de reescribir el pasado para que los hechos se adapten a su relato de la realidad. Necesita que los sucesos ya ocurridos sostengan la imagen que ella moldea de sí misma, porque quiere que así la reconozcan sus contemporáneos y también que así la registren las páginas de la Historia.




      Néstor y Cristina no fueron críticos del menemismo durante los años centrales del proceso desregulador y privatizador, aunque tampoco estuvieron entre sus protagonistas principales, salvo en el caso específico de la privatización de YPF. Sí, en cambio, criticaron con dureza los hechos de la corrupción y diversos posicionamientos políticos del menemismo, sobre todo durante el segundo mandato del riojano.




      Cuando muchos años más tarde Cristina ocupó la Presidencia de la Nación, las medidas económicas que llevó adelante estuvieron lejos de las implementadas durante la década de 1990. Esto habla de un innegable cambio de época y también de una modificación sustancial en su posicionamiento frente al rol que debe cumplir el Estado y del abordaje de las políticas económicas y sociales.




      Las citas no buscan hacerla principal responsable de un gobierno en el que ella no era consultada, hasta el punto de ser expulsada, en 1997, del bloque de senadores del PJ luego de votar negativamente varias leyes reclamadas por el gobierno.




      Lo que se pretende en estas páginas es colocar las cosas y los personajes en su justo lugar o, al menos, en un lugar más adecuado y en consonancia con los hechos efectivamente pasados. Porque eso nos permite una interpretación más aguda de los discursos que escuchamos y preguntarnos acerca de la legitimidad y las intenciones que se esconden detrás de las palabras.




      «No eran ni Hitler ni Stalin repartiéndose Polonia»




      El 14 de noviembre de 1994 se firmaba el «Pacto de Olivos» entre el entonces Presidente de la Nación, Carlos Menem, y Raúl Alfonsín, jefe del radicalismo y ex presidente de la Nación. Ese acuerdo habilitó la reforma constitucional que le permitió a Menem acceder a su ansiada reelección.




      A cambio de apoyar la cláusula reeleccionista, la UCR obtuvo el compromiso de incorporar al texto constitucional diversas reformas en el sistema político, entre las cuales se destacaron el sistema de doble vuelta o ballotage, la reducción del mandato presidencial de seis a cuatro años, la incorporación de la figura del jefe de Gabinete de Ministros, la elección de un tercer senador por la minoría, la elección directa de los senadores nacionales, la limitación a la facultad del PEN para dictar decretos de necesidad y urgencia, la autonomía de la ciudad de Buenos Aires, la elección directa de su jefe de Gobierno y la introducción del Consejo de la Magistratura.




      El acuerdo tuvo un condimento adicional, ya que estableció que la cláusula de reelección y todas las modificaciones que había exigido el radicalismo estuvieran contenidas en un solo artículo que debía votarse todo junto en la Convención Constituyente. Se le dio el nombre de «Núcleo de Coincidencias Básicas» y fue rechazado por casi todas las fuerzas políticas que no participaron del Pacto de Olivos porque obligaba a votar «in totum», por sí o por no, una serie de modificaciones constitucionales referidas a distintos temas. De este modo se impedía, por ejemplo, que se votara a favor de la autonomía de la ciudad de Buenos Aires y la elección democrática de su jefe de Gobierno y al mismo tiempo se votara negativamente la habilitación de la reelección presidencial. El acuerdo del radicalismo y el peronismo había atado con un moño el paquete de reformas y obligaba a votarlo todo entero, a favor o en contra.




      Ese modo de votar el Núcleo de Coincidencias Básicas fue muy resistido y su debate en la Convención Constituyente insumió 9 sesiones completas. Teniendo en cuenta que durante todo el funcionamiento de la Convención se realizaron 36 sesiones, esa discusión insumió el 25% de ellas. Esto nos da una dimensión del impacto político que tenía el tema en ese momento.




      El Núcleo de Coincidencias Básicas, con su particular modo de votación «en paquete», era tema de discusión de todos los diarios. Carlos Chacho Álvarez, el líder del ascendente Frente Grande que había ganado las elecciones en la ciudad de Buenos Aires, decía que el Núcleo de Coincidencias Básicas era un «pacto de mafiosos» y que el PJ y la UCR querían obligarse mutuamente a votar todas las reformas juntas, porque se tenían desconfianza unos de otros. Sostenía que la UCR temía votar a favor de la reelección y que luego el PJ no votara las reformas exigidas por ellos; y a su vez que el PJ tenía temor de votar favorablemente las reformas pero que luego la UCR no votara la reelección. Las fuerzas políticas que no participaban del Pacto de Olivos exigían que se «abriera el paquete», de forma tal que cada constituyente pudiera votar por separado las diversas reformas incorporadas en el Pacto de Olivos.




      Por la trascendencia del tema, en esas nueve sesiones hicieron uso de la palabra numerosos constituyentes de todo el arco político. Era un debate fuertemente polarizado, donde cada orador se manifestaba a favor o en contra del acuerdo alcanzado por el PJ y la UCR y defendía o denostaba sus alcances y su contenido.




      Pese a que la mayoría de los constituyentes hablaron en ese debate, Cristina no hizo uso de la palabra, pero votó, junto con su partido, a favor del Pacto de Olivos (20) y apoyó que todos los acuerdos allí alcanzados se incorporaran en un artículo único que debía votarse todo junto por sí o por no.




      La posición favorable de Cristina respecto del Pacto de Olivos la explicó ella misma tres años más tarde, cuando en 1997 se debatía la ley regulatoria del Consejo de la Magistratura en el Senado. Se refirió entonces a ese acuerdo en términos elogiosos, al recordar




      «[…] el discurso del senador Antonio Cafiero, quien, frente a una oposición que impugnaba aquel pacto, que no eran Hitler ni Stalin —por los doctores Alfonsín y por Menem— repartiéndose Polonia. ¿Por qué? Porque se levantaba fundamentalmente la conceptualización del acuerdo político, no con connotaciones de pacto espurio sino, fundamentalmente, como un acuerdo entre partidos mayoritarios para abordar una situación política a institucional a la que nos había llevado el resultado de las elecciones de 1993. De esta manera se abría la posibilidad de la reelección y de incorporar y reformar nuevos institutos en la Constitución.» (21)




      Las palabras de Cristina demuestran que ella no veía en el Pacto de Olivos ninguna connotación «espuria», sino el fruto maduro de un diálogo político democrático entre las fuerzas de mayor representación. Esa visión era también la de su partido y, por supuesto, la del gobierno de Carlos Menem, impulsor del pacto.




      Sin embargo, cuando estaba en plena campaña electoral para ser elegida senadora por la provincia de Buenos Aires, durante 2005, su forma de referirse al pacto de Olivos fue totalmente distinta. Durante un acto en la ciudad de Rosario dijo, dirigiéndose a su marido, el entonces presidente Néstor Kirch­ner:




      «Y en ese antes en el que yo le hablaba de pactos, los hubo para todos los gustos, aunque los protagonistas sean casi siempre los mismos. Pactos de perpetuación en el sillón de Rivadavia, no para seguir haciendo cosas, sino para seguir con el latrocinio.» (22)




      No mencionó en ese momento que ella había apoyado la reelección del riojano Carlos Menem y había votado en la Convención Constituyente junto a los «pactistas».




      Años más tarde, desde su banca de senadora nacional, Cristina tuvo una visión más crítica todavía, si es que esto era posible, de ese Pacto de Olivos. La expresó durante la discusión de la ley que regulaba los decretos de necesidad y urgencia, al contestar la intervención del presidente del bloque radical. Ernesto Sanz había afirmado en su discurso que en el Núcleo de Coincidencias Básicas, fruto del Pacto de Olivos, había «pocas cuestiones jurídicas y muchas cuestiones prácticas» y que «la cuestión práctica tenía nombre y apellido, la reelección»; luego agregó que «en el caso del radicalismo, más allá de las cuestiones teóricas en sí, la idea era la atenuación del presidencialismo». Cuando Cristina tomó la palabra para el cierre del debate, le contestó con dureza, y dijo:




      «El acuerdo del Pacto de Olivos, sinceramente le debo decir al senador preopinante y a todos los senadores de ese partido, no creo que haya sido intención de quienes lo firmaron, ni por mi partido ni por el suyo, disminuir o atenuar el hiperpresidencialismo. Fíjese lo que le digo, no creo que haya sido ésa la intención. La intención fue, en una mesa de negociación, ver cómo se distribuía el poder en la Argentina. Coetáneamente con el Pacto de Olivos, ya que hablamos de calidad institucional, se negoció la integración de la Corte.»




      Vemos que aquí ya no hace referencia a «un acuerdo entre partidos mayoritarios» para «abordar una situación institucional», sino que se trata de una «mesa de negociación» para «distribuir el poder en la Argentina». Cristina continuó su discurso dirigiendo su mirada al bloque de la UCR:




      «Era como que el radicalismo (o Alfonsín) pensaba que nunca más iba a ser gobierno […] entonces negociaban una parte del poder con la inclusión del tercer senador, con la creación de organismos; en fin, lo que todos sabemos. Pero hubo un acto puntual y concreto que fue la integración de la Corte. ¡Se negoció la integración de la Corte! Es mentira esto de que iban a actuar por el hiperpresidencialismo. Éste fue el discurso que hubo que hacer para justificar que un día se dijo una cosa y en un fin de semana se hizo una reunión de la cual tomó conocimiento la prensa (creo que fue Ámbito Financiero el diario que la denunció) y se armó un gran escándalo. Les pasó algo muy gracioso a muchos radicales. Hasta el viernes estaban hablando de una cosa, y el lunes tuvieron que cambiar todos de discurso, porque el doctor Alfonsín había dicho previamente que solamente muerto acordaría con Menem la reelección. Lo cierto es que se acordó la distribución de la Corte entre mi partido y el suyo, senador. No me parece de mucha calidad institucional.»




      Sus palabras cruzaban el recinto del Senado como cuchillos afilados. Los radicales estaban furiosos, y también se veía la incomodidad y la molestia de muchos integrantes de su propio bloque que habían acompañado al menemismo activamente, como Miguel Picheto y Jorge Yoma, y que recordaban que en ese debate, Cristina estaba de su lado. El discurso contenía, además, un gesto de marcado desprecio respecto de su propio partido, el Justicialismo. Era, recordemos, el momento de la convocatoria a construir la «transversalidad».




      Pero la senadora no se detuvo allí y continuó:




      «¿Sabe qué pasa, senador? ¿Sabe por qué por ahí me pongo vehemente cuando escucho hablar del fin de la República y de la calidad institucional? Porque pasaron estas cosas en mi país. ¡Se repartieron la Corte Suprema de Justicia de la Nación! Entonces, no es querer recordar lo que pasó, sino querer explicar un poco los interrogantes que usted se planteaba. Negociaron como negocian los políticos y como nos reprochan a nosotros que no negociamos. A veces, cuando nos dicen que no tenemos diálogo político entre los partidos, éste es el diálogo político que hubo en la Argentina entre los partidos: cómo negociaban cuotas de poder. Y esto es lo que muchas veces se nos reprocha, que no negociamos en estos términos. Y es cierto. ¡Ni vamos a negociar en estos términos! ¡Prefiero quedarme en mi casa, si hacer política y calidad institucional es esto!» (23)




      La utilización de la tercera persona del plural («se repartieron», «negociaron») expresa la ajenidad en la que Cristina se colocaba respecto del Pacto de Olivos, pese a haber votado favorablemente el Núcleo de Coincidencias Básicas con su especial modo de aprobación en «paquete», durante la Convención Nacional Constituyente. Son «ellos», los «otros», radicales y peronistas, la UCR y el PJ, los culpables de semejante escarnio, pero no ella. Es a esos «otros» a quienes les arroja un balde de basura haciéndolos responsables de lastimar la institucionalidad con un deleznable «toma y daca».




      Los radicales, al escucharla, se enojan y discuten indignados, pero Cristina sabe que los senadores de su propio partido, aun lastimados por las acusaciones que les ha endilgado en ese debate, se verán obligados a defenderla. Se trata, nada menos que de la poderosa senadora, esposa del Presidente de la Nación, que dice ser la primera ciudadana pero que tiene una oficina en la Casa Rosada y otra en el Congreso de la Nación.




      Ya no importa lo que pasó, sino el modo en que se reconstruye lo que pasó. Y en ese relato, Cristina se posiciona en polaridad con quienes señala como culpables de semejante afrenta al país. Esto le permite también construir un «nosotros» respetuoso de la ética política, que, a diferencia de «ellos», «no va a negociar en esos términos».




      En ese conjunto que denomina «nosotros», Cristina colocará, en cada debate, todos los valores positivos que ella afirmará haber defendido siempre y les imputará a «ellos» lo peor del pasado que puede volver, amenazante, en el futuro. Posicionando dos opuestos irreconciliables en el escenario político, en cada ocasión y en cada discusión, Cristina exhibirá la disyuntiva y tratará de forzar la elección entre «nosotros» y «ellos».
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      Capítulo 3




      CUESTIONES DE ÉTICA PÚBLICA




      «Evalúe la decisión de presentar su renuncia»




      Cuando asumió por primera vez como senadora nacional en 1995, Cristina estaba decidida a actuar con un margen importante de autonomía de decisión frente a las autoridades del bloque del PJ liderado por Augusto Alasino. Ya no había reelección posible para Carlos Menem y su marido quería posicionarse en el escenario nacional.




      Cristina cuestionaba, generalmente, las medidas que afectaban los intereses provinciales, pero cada vez con más insistencia comenzó a poner en debate el tema de la transparencia en la función pública, que aparecía como una de las grandes preocupaciones de la gente en todos los sondeos de opinión.




      Al año de ingresar al Senado, en oportunidad de discutirse la privatización y concesión de los aeropuertos, votó en contra de la iniciativa pero no se opuso ideológicamente a la privatización; por el contrario, dijo expresamente que hubiese estado dispuesta a votar favorablemente si se hubiese respetado el texto original enviado por el Poder Ejecutivo. Pero la comisión del Senado había introducido modificaciones en el proyecto que, a juicio de Cristina, eran sumamente negativas.




      Cristina explicó su posición en un muy fundamentado discurso en el que, en primer lugar, hizo mención al proyecto del Poder Ejecutivo, al cual, dijo, «pensaba votar afirmativamente en general, proponiendo modificaciones en particular». (1)




      Casi toda su intervención constituyó una defensa del proyecto del Poder Ejecutivo al cual solo le criticó que contemplara un período de concesión por veinticinco años cuando ella entendía que debía ser por quince; pero en general se mostró favorable a la privatización impulsada. En cambio, sí rechazó, con sólidos fundamentos, cada una de las modificaciones que había introducido el Senado; sugirió que había sido permeable a ciertos lobbies y que los senadores abrían las puertas a prácticas poco transparentes, eliminaban la competencia y dejaban al Estado en una situación muy desfavorable.




      De sus propias palabras se desprende que su voto negativo no atacaba la decisión misma de privatizar, sino que su rechazo se fundamentaba en las modificaciones introducidas en el dictamen de comisión que llevó adelante el Senado, que a su juicio cambiaban sustancialmente el modo en que se implementaba esa privatización.




      Cristina, de este modo, lograba diferenciarse del menemismo y se ocupaba por dejar en claro que las cuestiones vinculadas a la ética pública y a la conducta transparente de los funcionarios no las iba a soslayar, pese a pertenecer al bloque oficialista.




      También fundamentó en la defensa de la ética pública y el derecho de los ciudadanos a ser gobernados por funcionarios insospechados y honestos, el pedido de renuncia que le hizo al entonces ministro de Defensa Oscar Camilión, durante una interpelación en la Comisión de Defensa del Senado. Allí se lo convocó al ministro para que diera explicaciones por la venta ilegal de armas a Ecuador, durante el conflicto entre ese país y Perú, mientras Argentina era país garante de la paz.




      En un memorable discurso, demostrando solvencia en el conocimiento de los hechos y de la investigación de la justicia federal, la entonces senadora miró a los ojos al ministro y le dijo, para sorpresa de sus compañeros de bancada: «Es una cuestión de Estado cuando se compromete la gestión y la imagen del país en tratados internacionales; cuando se deterioran las relaciones entre países, como ha ocurrido entre Perú y la Argentina. Por eso, señor ministro, reitero la necesidad de que evalúe la decisión de presentar su renuncia».




      La situación dejaba al oficialismo en una situación muy incómoda, porque Cristina era, aunque crítica, una de ellos. Pero la senadora no se detuvo allí y dictó casi una sentencia: «Realmente no nos podemos sentir muy seguros los argentinos ocupando usted la cartera de Defensa».




      Al fundamentar su interpelación, Cristina dejó muy en claro que no estaba evaluando responsabilidades penales sino políticas y sostuvo que esa distinción era importante porque




      «[…] es recurrente la afirmación del ministro Oscar Camilión en el sentido de que hasta tanto no tenga fin la investigación parece que no pudieran determinarse responsables, con lo cual esto conduciría a una curiosa lógica: que los ministros en este país o se van presos o no se van de ninguna manera, porque entonces se puede ir preso únicamente cuando a uno lo condenan penalmente.» (2)




      Los argumentos de Cristina eran contundentes. Ella sostenía que no es posible desempeñar una función pública de tanta responsabilidad, cuando existe un serio estado de sospecha sobre la legalidad de la conducta de un funcionario. En efecto, se trata de responsabilidades políticas, en tanto que de las responsabilidades penales se ocupan, sin dudas, los jueces.




      Tan preocupada estaba entonces Cristina por los hechos de corrupción que en 1997 presentó un proyecto de resolución en el Senado para conformar una comisión investigadora especial de «Hechos Ilícitos o Prácticas de Corrupción» (3) que tenía por objeto «investigar las prácticas de corrupción en el ámbito estatal y de hechos ilícitos en los que el Estado resulte directa o indirectamente perjudicado».




      Siendo Presidenta de la Nación, en cambio, Cristina ha seguido la lógica de posicionarse en forma diametralmente distinta de la que sostenía como opositora.




      Ha callado respecto de las gravísimas imputaciones que pesan sobre el vicepresidente Amado Boudou y que han dado lugar a resoluciones judiciales que disponen su procesamiento y hasta su juicio oral. El bloque del Frente para la Victoria, además, debe defenderlo en el Senado, ante los pedidos de renuncia y de licencia que le dirigen desde la oposición, en cada sesión. Es verdad también que en ese bloque no se perfila ningún dirigente que exhiba el coraje y la decisión que mostraba otrora la senadora Cristina Kirch­ner cuando se enfrentaba al ministro de Carlos Menem, Oscar Camilión.




      La Cámara de Diputados de la Nación en 2005 impugnó, por decisión del bloque oficialista, el diploma de diputado electo de Luis Alberto Patti, sobre quien pesaban gravísimas acusaciones por violaciones a los derechos humanos. Los argumentos fueron prácticamente iguales a los brindados seis años antes, cuando el propio bloque de diputados del PJ al que Cristina pertenecía, impidió con su voto que Domingo Bussi, acusado de cometer crímenes de lesa humanidad como gobernador de la dictadura militar en Tucumán, asumiera su banca en la Cámara Baja, para la que había sido elegido por el voto popular.




      En ninguno de esos casos se contaba todavía con una sentencia judicial condenatoria, pero las imputaciones eran verosímiles y se vinculaban a su participación en delitos de lesa humanidad.




      Este criterio Cristina lo abandonó al imponer el ascenso del general César Milani como jefe del Estado Mayor General del Ejército en 2013. El militar está siendo investigado por ser sospechoso de participar en delitos de lesa humanidad durante la dictadura y por la posible comisión del delito de enriquecimiento ilícito. Pero en el caso que lo vincula a violaciones de los derechos humanos, son los propios familiares de la víctima quienes le imputan haber colaborado en la desaparición de un conscripto que estaba haciendo el servicio militar y que en tal condición fue desaparecido, situación en la que continúa hasta nuestros días.




      Como era usual en esos años, el Ejército inició un sumario por «deserción» para justificar la desaparición del joven, y fue precisamente César Milani quien firmó el acta fraudulenta de deserción. También el CELS, organismo de derechos humanos insospechado de querer perjudicar al gobierno, y con la firma de su presidente, el periodista Horacio Verbitsky, se opuso a este ascenso y así se lo hizo saber al gobierno y al Senado nacional. Pero por disposición directa de la Presidenta, la Cámara Alta aprobó el pliego con los votos oficialistas.




      A los pocos días, ratificando el giro copernicano en la concepción del gobierno, el jefe de Gabinete de Ministros, Jorge Capitanich, defendió el pliego de Milani y explicó ante la prensa que en el país «rige el principio de inocencia» y por lo tanto el gobierno considera que «no existe ninguna condena que pueda impedir su ascenso». (4)




      Al promover a Milani, Cristina contradijo sus propios argumentos y su propia conducta de años anteriores, cuando había reclamado a través de un proyecto de resolución (5) de su autoría que la Legislatura de Tierra del Fuego se abstuviera de tomarle juramento al legislador electo Juan Barrionuevo, acusado de violar los derechos humanos durante la dictadura militar. Al defender su proyecto Cristina se escandalizó porque todavía no se había condenado al legislador electo pese a las gravísimas acusaciones que tenía, pero entendió que todo sería peor si además se le permitía ocupar la banca. Contó entonces que tiempo antes había acompañado al presidente Néstor Kirch­ner a Francia y allí el presidente Chirac les había preguntado por los avances en la investigación sobre la desaparición de las dos monjas francesas ocurrida durante la dictadura. Cristina entonces se preguntó:




      «¿Qué se puede llegar a pensar desde un país que reclama que se castiguen las violaciones a los derechos humanos, cuando quienes han sido responsables no solamente no han sido castigados sino que, además, pueden llegar a ocupar un lugar que hace a la representación popular y a las instituciones?» (6)




      Una senadora a la caza de corruptos




      Un hecho sucedido en 2002, durante el gobierno de Eduardo Duhalde, permite comprender con claridad la actitud que tenía Cristina en esta época, de fuerte denuncia y reclamo de esclarecimiento de los hechos de corrupción, con todas las herramientas a su alcance y con fuerte voluntad política.




      Todo comenzó en la sesión del 28 de agosto, cuando el entonces senador Jorge Capitanich planteó una cuestión de privilegio (7) a raíz de una nota publicada el domingo anterior en el diario La Nación, firmada por Joaquín Morales Solá. En ese artículo titulado «Un país cautivo de cincuenta dirigentes», el periodista afirmaba que «el influyente y bien informado Financial Times publicó en la tapa de su edición británica que banqueros argentinos habían denunciado un pedido de sobornos por parte de senadores para enterrar ese proyecto». (8) La nota aludía a la iniciativa legislativa del entonces senador Luis Barrionuevo quien proponía reeditar el Instituto de Servicios Sociales Bancarios y financiarlo con el 2 por ciento de los intereses que perciben las instituciones bancarias.




      Capitanich exigió el urgente esclarecimiento del hecho, para que se supiera si habían existido o no los mentados sobornos, indicando que ese tipo de versiones dañaban la credibilidad de las instituciones democráticas. El hecho se producía en momentos en que el gobierno de Eduardo Duhalde intentaba llegar a un acuerdo con el Fondo Monetario Internacional y se sabía que tanto esa institución como las principales entidades bancarias eran contrarias a la sanción de la norma.




      En la sesión se dispuso, como es de rigor en estos casos, el pase de la cuestión de privilegio a la Comisión de Asuntos Constitucionales, que presidía Cristina. (9) Vale aclarar que casi la totalidad de las cuestiones de privilegio que, por norma reglamentaria se derivan a la Comisión de Asuntos Constitucionales, quedan allí arrumbadas, sin ningún tipo de tratamiento.




      Sin embargo, teniendo como únicos elementos de sospecha un ar­tículo periodístico publicado por un diario inglés y una cita de ese artículo en una nota de Joaquín Morales Solá en La Nación, Cristina inició una investigación incisiva, profunda y persistente, que duró más de tres meses, con el fin de dilucidar si habían existido o no sobornos u ofrecimiento de sobornos, o tráfico de influencias, en el trámite legislativo de esa ley.




      Pese a que a la Comisión de Asuntos Constitucionales se le había remitido en estudio una simple cuestión de privilegio, Cristina investigó como si fuera una jueza en lo Penal y, a veces, llegó a ser más eficaz que el propio magistrado interviniente.




      Cristina logró que su investigación, por la jerarquía de las personas que convocó a declarar, fuera seguida día a día por los principales diarios y se convirtiera en tema de la agenda política nacional.




      La investigación insumió doce reuniones de la Comisión de Asuntos Constitucionales. (10) No recuerdo en mis diez años de legisladora nacional que se haya dedicado esa cantidad de reuniones de una comisión permanente, a la discusión de ningún proyecto, ni siquiera para debatir las leyes de mayor impacto político o económico.




      En su carácter de presidenta de la comisión, Cristina citó a prestar declaración como testigos, ante los senadores integrantes de la Comisión de Asuntos Constitucionales, al canciller Carlos Ruckauf; al ministro de Economía de la Nación, Roberto Lavagna; al ex secretario general de la Presidencia y entonces ministro de la Producción, Aníbal Fernández; al vicejefe de Gabinete de Ministros de la Nación, Eduardo Amadeo (en dos oportunidades); al presidente del Banco Central, Aldo Pignanelli; al titular de la Asociación de Bancos Argentinos, Mario Vicens (dos oportunidades), al presidente del Senado de la Nación, Juan Carlos Maqueda; al titular de la Asociación Bancaria, Juan José Zanola; al diputado nacional Alberto Coto y al presidente de la Comisión de Presupuesto y Hacienda del Senado, Carlos Verna. Todos ellos fueron sometidos a incisivos y extensos interrogatorios de la propia Cristina quien facilitaba, además, que fueran preguntados y repreguntados una y otra vez, por parte de los senadores presentes, tanto del oficialismo como de la oposición.




      También fueron invitados a concurrir para prestar declaración los embajadores de los Estados Unidos y del Reino Unido, quienes se negaron a hacerlo, amparándose en la inmunidad diplomática. Se negaron igualmente a concurrir los directivos de cuatro entidades financieras extranjeras, pese a la insistencia de Cristina en que comparecieran ante la comisión.




      Para demostrar la importancia que le otorgaba a la investigación que llevaba adelante, Cristina ordenó el libramiento de oficios al Registro de la Propiedad Inmueble, al Ministerio de Economía y a la Inspección General de Justicia; también concurrió a entrevistarse con el juez en lo Criminal Federal a cargo de la instrucción penal y ordenó otras medidas de investigación y prueba.




      La lectura de las versiones taquigráficas de esas reuniones de comisión es sumamente ilustrativa y muestra la firme decisión de Cristina de utilizar institucionalmente el poder de su cargo de presidenta de la comisión para indagar y esclarecer los posibles hechos de corrupción que hubieran podido suceder y que habían llegado a su conocimiento.




      En esa investigación logró dejar al descubierto una trama de tráfico de influencias, lobbies, mentiras y presiones políticas y económicas, realmente reveladoras, que fueron enviadas a la Justicia donde, en definitiva, debían determinarse las responsabilidades, aunque poco y nada se hizo después en ese ámbito. Sin embargo, la batalla política dada por Cristina estaba ganada; ella logró que, con su protagonismo, se conocieran los pormenores de muchos negocios turbios entre la política y las finanzas dejando al descubierto la acción de los lobbies; incomodó a varios funcionarios del gobierno de Eduardo Duhalde y puso en la agenda nacional el tema de la ética pública.




      Pero durante su gobierno, Cristina aplicó un estándar totalmente distinto frente a las denuncias de corrupción.




      Ante las irregularidades detectadas en el programa Sueños Compartidos (11) no inició ninguna investigación administrativa seria, ni siquiera remotamente parecida a la que otrora había realizado en el Senado; tampoco los funcionarios a cargo del programa debieron dar cuenta de sus responsabilidades políticas, pese a que se hallaban comprometidas cuantiosas sumas de dinero, todas ellas salidas del erario público.




      También se protegió, hasta lo insostenible, al ex secretario de Transportes Ricardo Jaime, sobre quien pesaban y siguen pesando numerosas investigaciones judiciales por diversos delitos de corrupción, como recepción de dádivas, malversación de caudales públicos, enriquecimiento ilícito y ocultamiento de pruebas.




      El vicepresidente Amado Boudou está involucrado, con sólidos fundamentos, en diversas causas penales, entre ellas, en una investigación por corrupción en el caso de la ex imprenta Ciccone, donde se lo acusó de utilizar su cargo de ministro de Economía para lograr que personas que actuaban como testaferros de él se quedaran con la propiedad de la empresa, que luego fue contratada por la Casa de la Moneda para la impresión de billetes. Pero lejos de buscar el esclarecimiento de los hechos, el gobierno optó por extender un manto de protección institucional. Para desplegar esa protección Cristina aceptó la renuncia del ex Procurador General de la Nación Esteban Righi que desempeñaba su cargo desde el comienzo del gobierno de Néstor Kirch­ner. Righi se vio forzado a renunciar cuando fue acusado públicamente por Amado Boudou de traficar influencias en el estudio jurídico de su esposa. Aunque esas imputaciones fueron desestimadas en la justicia, Boudou consiguió su objetivo de apartarlo del cargo.




      También debido al accionar del vicepresidente fueron apartados de la causa el fiscal federal Carlos Rívolo que impulsaba activamente la investigación y el juez federal Daniel Rafecas, luego de haber dispuesto un allanamiento a un departamento de propiedad del vicepresidente.




      Poco tiempo después, el Poder Ejecutivo impulsó la sanción de una ley para expropiar e intervenir a la empresa Ciccone Calcográfica, la cual obtuvo sanción y permitió que el gobierno accediera al control de toda la documentación correspondiente a la gestión de la empresa. Esta expropiación se llevó adelante sin que se diera a conocer quiénes eran los verdaderos dueños de Ciccone, la empresa que se estaba expropiando.




      Pesan sobre nuestro vicepresidente numerosas imputaciones por hechos de corrupción, todas ellas gravísimas. Pero como frutilla del postre deberá enfrentar próximamente un juicio oral y público por el delito de falsedad ideológica vinculado a la compra de un lujoso auto que quiso esconder del patrimonio de la sociedad conyugal cuando se divorció de su esposa.




      Sin embargo el jefe de Gabinete de la Nación, Jorge Capitanich, atribuyó todas estas imputaciones, exclusivamente, a «una estrategia judicial y mediática de hostigamiento». (12) La causa cuenta con documentación y pericias caligráficas que acreditan la existencia de varias falsificaciones.




      Como se ve, muy lejos de investigar la trama de tráfico de influencias y de relaciones turbias entre negocios y política, Cristina optó por llevar adelante una política de protección a su vicepresidente, aun de las acusaciones por delitos comunes. Simultáneamente, y para garantizar la impunidad, se impulsa una campaña de acusaciones y desprestigio contra quienes investigan y acusan al victimizado Amado Boudou.




      Otro hecho es también ilustrativo del cambio de paradigma en materia de tratamiento de los hechos de corrupción en la función pública. En abril de 2014 se supo, a raíz de la propia declaración del juez federal Norberto Oyarbide, que éste había suspendido un allanamiento que se estaba llevando a cabo en una empresa, por pedido del subsecretario de la Secretaría Legal y Técnica de la Nación, Carlos Liuzzi. Según relató Oyarbide éste lo había llamado por teléfono mientras se desarrollaba el allanamiento, para pedirle que lo frenara, alegando que los policías intervinientes le habían pedido coimas al empresario dueño del establecimiento. El juez, obediente al pedido del funcionario del Poder Ejecutivo, suspendió la medida.




      Luego se supo que ese empresario era muy amigo del funcionario Liuzzi y también tomó estado público que Oyarbide había sobreseído en una investigación, poco tiempo antes, a ese subsecretario que le había pedido que suspendiera el allanamiento. Un verdadero escándalo por donde se lo mire y una trama oscura donde, una vez más, se entrelazan en forma muy poco clara los negocios, la política y, en este caso, la justicia.




      Sin embargo, meses después de conocidos los hechos, que ningún involucrado negó y que fueron conocidos por el relato de los propios protagonistas, el señor Carlos Liuzzi sigue desempeñando el cargo de subsecretario en el Poder Ejecutivo Nacional y en el Consejo de la Magistratura la mayoría oficialista solo se limitó a pedir al juez Oyarbide que explicara lo sucedido por escrito, sin siquiera convocarlo a declarar y sin iniciar una investigación. El oficialismo ha protegido a Oyarbide para que no fuera sometido a un Jurado de Enjuiciamiento cada vez que pesó sobre él una acusación. Y esto sucedió muchas veces.




      Recordemos ahora lo que se preguntaba la senadora Cristina Fernández de Kirch­ner, allá por diciembre de 2003, al momento de discutirse la derogación de la Ley de Flexibilización Laboral:




      «¿Saben qué está demandando la sociedad? Que, por favor, alguien vaya preso en este país, alguna vez, por los delitos que se denuncian, muchas veces profusamente desde los medios, pero que jamás llegan a ninguna conclusión… Lo que hay que hacer es penalizar —¡pe-na-li-zar!— de acuerdo con el Código Penal a los dirigentes que son corruptos. Esto es lo que demanda la sociedad.»




      Y concluía:




      «Por eso, señor presidente, la mejor contribución que podemos hacer en esta causa puntual de los sobornos del Senado es asegurar y garantizar desde esta institución que la Justicia —los jueces de la República— vaya a fondo en el asunto. Para ello hay un Consejo de la Magistratura y una serie de mecanismos que deberán garantizar que no habrá premios para ningún juez cuando no investigue como corresponde o cuando declare las faltas de mérito.» (13)




      «Cualquier juez lo tacharía de testigo reticente»




      En aquella investigación vinculada a las denuncias de soborno publicadas por el periódico británico Financial Times, Cristina fue particularmente dura al interrogar a Aníbal Fernández (al momento de la publicación del artículo era secretario general de Presidencia de Eduardo Duhalde, aunque cuando concurrió al Senado ya se desempeñaba como ministro de la Producción del mismo gobierno) y a Eduardo Amadeo (entonces vicejefe de Gabinete de Ministros).




      Cuando convocó como testigo a Aníbal Fernández, Cristina buscaba esclarecer si el gobierno de Eduardo Duhalde, interesado en que llegara a buenos términos el acuerdo con el FMI, había intervenido de algún modo, a través de sus funcionarios, para frenar la sanción de esa ley que era resistida por el organismo internacional y por todas las entidades bancarias.




      Al recibirlo en la comisión, Cristina le leyó a Aníbal Fernández las declaraciones que él había formulado en un programa de televisión conducido por Luis Majul, donde el funcionario había afirmado que «esta Ley del 2 por ciento, que ya sabíamos que no iba a salir, no es una consecuencia del Fondo (FMI). Ya se tenía una decisión por parte del gobierno de que no iba a salir».




      Cristina le preguntó concretamente, mirándolo con dureza:




      —La pregunta que deseamos hacerle es la siguiente, primeramente ¿qué es lo que quiere decir cuando afirma «Ya sabíamos que no iba a salir»? Entonces, querríamos que nos precise qué quiso decir y quiénes sabían que no iba a salir. Además, nos gustaría una explicación sobre la última frase: «Ya se tenía una decisión por parte del gobierno que no iba a salir». Queremos una aclaración específica de esas palabras. (14)




      A Aníbal Fernández se lo veía visiblemente molesto con el interrogatorio y con el modo en que Cristina se dirigía a él. Inició entonces una larga explicación vinculada a las funciones que tenía como secretario general de la Presidencia citando decretos y normas legales, y dijo que no recordaba las declaraciones citadas puntualmente, pero que no las negaría porque constituían su opinión personal sobre el hecho.
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